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PARTE OFICIAL

P&ESIDEKGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 2 de Junio)

Núm. 2195

Gobierno Civil
Negociado 8.°—Sanidad

Circular. —El Exorno. Señor Director 
general de Sanidad me dice en comunica
ción fecha 30 de Mayo último lo que sigue: 

"«Para conseguir la extinción de la virue
la objeto del Real Decreto de 15 de Enero 
último, insistiendo en lo manifestado en 
otras circulares y en respuesta á las con
sultas hechas a esta Dirección por algunos 
Gobernadores civiles he de manifestar á 
V. S., que en lo sucesivo debe acompañar 
á los oficios en que me dé cuenta del esta
do de la viruela en esa provincia, la de
mostración documentada de que se ha da
do parte de cada caso por el cabeza de fa
milia ó quien haga sus veces (articulo 14) 
el médico (artículos 15 y 16) el Juez mani- 
cipal (articulo 26) y el médico del Registro 
civil (artículo 27) sin que por pretesto ó 
consideración alguna dejen de imponerse 
loa correctivos á que autoriza el referido 
Real Decreto en caso de inobservancia de 
lo mandado.=Esta Dirección general hará 
efectivas las responsabilidades en que incu
rran las autoridades que no se ajusten á lo 
dispuesto.»

Lo que se hace público en el periódico ofi
cial de esta provincia por medio de la pre
sente circular para general conocimiento.

Palma 3 de Junio de 1903. .
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 2196
Negociado 3.°—Circwlar

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y demas dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura del 
procesado cuya media filiación á cont nua- 
ción se expresa.

Palma 3 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
José García Migón, hijo de José y de 

María, natural do Santa Pola (Alicante), de 
treinta y dos años de edad, soltero, marinero, 
que no sabe leer ni escribir y cuyas señas 
personales son: Cuerpo regalar, pelo y ce
jas negro, labios gruesos, frente, nariz y 
boca regular, barba negra afeitada, usa bi
gotes y panitoroe, viste medianamente y 
con sombrero cordobés.

Núm. 2197

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y demas dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura de los 
reclutas excedentes de cupo destinados al 
regimimiento Infantería de Baleares núme
ro 1 cuyas medias filiaciones á continua
ción se expresan.

Palma 3 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Lorenzo Homar Sampol, hijo de Andrés 

y de Antonia, natural de Alaró, provincia 
de Baleares, nació en 20 de Abril de 1882 
y fué filiado como soldado con el número 
46 del sorteo.

Jaime Arrom Campins, hijo de Bartolo
mé y de Antonia, natural de Alaró, pro
vincia de Baleares, nació en 20 de Marzo 
de 1882, de oficio zapatero, su estado sol
tero, su estatura un metro 680 milímetros 
y fué filiado como soldado con el n/ 37 y 
reemplazo de 1902.

Joaquin Fernandez Rosselló, hijo de 
Juan y de María, natural de Alaró, pro
vincia de Baleares, nació en 5 de Noviem
bre de 1882, su estado soltero y fué filiado 
como soldado con el n.* 39 del sorteo y 
reemplazo de 1902.

José Jaume Ginard, hijo de Miguel y de 
Catalina, natural de Palma, provincia de 
Baleares, nació en 2 de Febrero de 1882, 
de oficio zapatero, su estatura un metro 
689 milímetros, y fué filiado como soldado 
con el n.° 457 del sorteo y reemplazo de 
1902.

Núm. 2198

Minas. — El día 13 del corriente mes ten
drá lugar la demarcación de la mina titula
da «Oriental» sita en el término de Mana.

Lo que he diapuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los 
efectos del art.° 31 de la ley de 4 de Marzo 
de 1868.

Palma 4 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección as la Gaceta. 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión, por concurso, de la cátedra de Com
posición decorativa, vacante en la Escuela 
elemental de Industrias y Bellas Artes 
(Sección de Pintura) de Sevilla, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta va
cante al tercer turno de concurso, ó sea con
curso libre podrán acudir á el todas las per- 
sónas que se consideren con aptitud y méri-

tos suficientes para desempeñar el cargo y 
reunan las condiciones siguientes: ser espa
ñol, mayor de ventiun años, y no estar in
capacitados para ejercer cargos públicos, 
esgún lo dispuesto en los artículos 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 40, 41 
y 49 del regalmento de la misma fecha.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes en el término improrrogable de 
sesenta dias, á contar desde la publicación 
de la presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñan
za oficial, y acompañando en todo caso los 
documentos que acrediten su capacidad le
gal, asi como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en lo» 
Bo l e t in e s Of ic ía l e s  de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo que se 
advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique sin más 
avieo que el presente.

Madrid 26 de Mayo de 1903.—El Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta 27 de Mayo)

Se halla vacante en la Facultad de Dere
chos y de Ciencias sociales de la Universi
dad de Madrid la cátedra de Derecho civil 
español, común y foral (primero y segun
do curso), dotada con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, la cual ha de proveerse en 
el turno de oposición entre Auxiliares y 
Catedráticos numerarios, con arreglo á lo 
dispuesto por el Real decreto de 27 de Jubo 
de 1900, y por las Reales órdenes de 21 y 
22 de Septiembre del mismo año.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la foma prevenida en el reglamento de 
11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones determinadas 
en los artículos 10 y 16, párrafo segundo, 
del Real decreto de 27 de Junio de 1900.

Los aspirantes piesentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, debiendo, 
además, entregar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitido á los mis
mos.

Este anunaio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de tudas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 23 de Mayo de 1903.=E1 Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta l.° de Junio.

SECCION OFICIAL
Núm. 2199

D. José M.®- Tur oficial de tercera clase de 
Hacienda pública, accidentalmente en 
funciones de Tesorero.
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me ha sido re
mitida una certificación acreditativa del 
descubierto que D. Pedro Pone Escudero 
Administrador de consumos de Mahon, tie
ne por una multa impuesta como defrauda
dor de la contribución industrial y en en 
virtud he decretado lo siguiente

Providencia.=Por cuanto el contribu
yente comprendido en la antecedente cer
tificación no hizo efectivo en plazo legal, el 
importe del descubierto que según la mis
ma le resulta queda incureo en el primet 
grado de apremio, ó sea el 5 p§ de recargo 
sobre dicho importe, pudiendo satisfacer la 
indicada cuota y el mencionado recargo 
durante el término que marca el articulo 
52 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimien
to del referido contri biy en te.

Palma 30 de Mayo de 1903.—José María 
Tur.

Núm. 2200
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA

Hallase vacaote la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento dotada con el ha
ber anual de ciento setenta y cinco pese
tas.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus instancias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dentro el término de 
un mes á contar desde el día de la inserción 
de éste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ésta provincia.

Villafranca 28 Mayo de 1903 — El Alcal
de, Juan Santandieu.—P. A. del A.—Juan 
Rosselló, Secretario.

Núm. 2201
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, de este término municipal, que 
han de servir de base á los repartimientos 
de la contribución territorial, para el afio 
próximo de 1904, quedan de manifiesto al 
público, á efectos do reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento’por término 
de quince dias, contados desde el l.° al 15 
de Junio próximo ambos inclusive.

Santa Margarita 30 de Mayo 1903.—El 
Alcalde Presidente, Martin D. Ferrá. 
—P. A. de la J. P.—Guillermo Santandreu, 
Secretario

Núm 2202
ALCALDIA DE MONTUIRI

Loa apéndices ai amillaramiento de la ri
queza Territorial de esta villa para el pró
ximo año de 1904, permanecerán espuestos 
á efectos de reclamación por quince diae, 
en la secretaria de este Ayuntamiento.

Montuiri 31 Mayo de 1903.- El Alcalde, 
Juan Aloy.—Bernardo Ribas, Secretaria.

M.C.D. 2022



Núm. 2203
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Debiendo proveerse la plaza de Maestro 
de la Escuela pública de Música de esta 
Villa que este Ayuntamiento tiene acorda
do restablecer, dotada con el haber anual 
de docientas cincuenta pesetas se anuncia 
al público para que los aspirantes A ella 
puedan presentar sus solicitudes en la Se
cretaria municipal dentro el término de 
treinta días; en cuya oficina se hallarán de 
manifiesto las reglas que deberán obser
varse para el buen régimen, método y di
rección de la clase.

Alayor 30 Mayo de 1903.—El Alcalde, 
Lorenzo Pone.

Núm. 2204
Débieudo proveerse en propiedad la pla

ga de Depositario de loa fondos municipa
les de esta Villa que viene desempeñándo
se interinamente, dotada con el haber anual 
de docientas pesetas, se anuncia al público 
para que los aspirantes que deseen optar á 
la misma presentar su» instancias en esta 
Secretaria que se admitirán durante el 
plazo de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente anuncio.

Alayor l.° Junio de 1903.—El Alcalde, 
Lorenzo Pons.

Núm. 2205
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los apéndices al amillaramien- 
to de esta villa, correspondientes al año 
1904 permanecerán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
dias, transcundo dicho plazo ninguna será 
atendida.

Selva l.° Junio 1903.—El Alcalde, An
tonio Amengua!.—P. A. del A. y J. P. 
— Pablo Morey, Secretario.

Núm. 2206
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Debiendo quedar vacante, en treinta del 
actual, la plaza de Médico titular dotada 
con el haber anual de quinientas pesetas, se 
anuncia al público á fin de que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus solicicudes 
documentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
días.

Buger 1° de Junio de 1903.— El Alcal
de, Antonio Masearó.—El Secretatio, An
tonio Galabert.

Núm. 2207
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Los apéndices al amilla'amiento de este 

pueblo por lústica, pecuaria y por urbana 
para el próximo año de 1904, estarán es- 
puestos al público á efectos de reclamación 
desde el primero al quince de los corrientes, 
transcurridos Jos cuales ninguna será admi
tida.

Pollensa l.° Junio de 1903.— El Alcal
de, Antonio M e Cerdá.

Núm 2208
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El reparto de arbitrios estraordinarios 
sobre determinadas especies de consumos, 
formado con la competente autorización, 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario de este pueblo respectivo 
al corriente año, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación desde el dia 3 al 12 del 
actual ambos inclusives.

Calviá 2 Juoio de 1903.— El Alcalde, 
Juan Salom.

Núm. 2209
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Estracto de los acuerdos l-.mados por di- - 
cha Corporac on pd los meses Enero, 
Febrero y Marzo de 1903 y por la Junta 
Municipal.
Sesión del dia 1.® Enero.—Seguidamen

te se procedió á la formación y publicación 
de las listas para la elección de Compromi
sarios para Senadores.

. Sesión ordinaria del di» 7.— Leída y 
aprobada a anterior, se ac icdó la d’visióu ’ 
de este í^rínino en secciones para en su dia i

í poder formar la Junta Muaicipa'*, 89 acordó 
- y aprobó la dietribuciÓQ de fondos para el 

mes, también se acordaron algunos pagos, 
se dió cuenta de la correpondencia otic al 
y boletines, se acordó su cumplimiento y 
levantó Ja sesión.

Sesión extraordinaria del dia 1].—Se 
procedió á la formación del acto para el alis
tamiento ds mozos del reemplazo de este 
año, acordando sacar las copias necesarias 
para su exposición al público.

Sesión ordinaria dtl dia 21.—Leída y 
aprobada la auterior, se acordó que antes 
de finalizar este mes se publique el resulta
do de la formación de secciones que cons
tan en la sesión de dia 7 del actual á efectos 
de reclamación por ocho dias. Se acordáron 
dos pagos del capitulo de imprevistos y 
otros dos de obras públicas, diose cuenta de 
la correspondencia oficial y boletines y se 
acordó eu cumplimiento; también se acor
dó dar por definitivas las listas de Com
promisarios para Senadores supuesto de no 
haberse producido reclamación alguna y 
que se remita copia al Gobierno civil para 
su publicación en el «Boletín Oficial.»

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
pata el reemplazo de este año.

Sesión ordinaria del dia 4 Febrero.—Se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mes. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos de Octubre, Noviembre y Diciem
bre y se acordó su publica,ción. También se 
acordó la exposición al público por 8 días 
á efectos do reclamación del reparto de 
Consumos de este pueblo. Igualmente se 
acordó pedir los disfrutos del Monte Comu
nal de Llorito para el año forestal de 1903 
á 1904 y formar relaciones de los mismos 
para remitirlas al Sr. Ingeniero Jefe de la 
6 a Región de la Sección facultativa de 
Montes. Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial y boletines, se acordó su cumpli
miento y levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se pro
cedió a la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento de mozos para el próximo 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 8.—Acto 
del sorteo de mozos del año 1903.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
procedió al fallo de reclamaciones del re
parto de Consumos del presente año 1903.

Sesión ordinaria del dia 18.— Leída y 
aprobada la anterior, se acordóla exposi
ción al público del reparto del impuesto 
de Consumos y Sal para el presente año á 
efectos de reclamacióu por término de 8 
días y publicarse Jos edictos y anuncios 
correspondientes. Se acordó dar principio 
al primer turno de prestación personal en 
esta villa y sufragáneo Llorito y luego de 
terminado principiar el segundo ambos 
donde fuere mas necesario la recomposi
ción. Se aprobó la alineación y rasante de 
la calle de San Miguel de este pueblo y se 
acordó su exposición al público por quince 
dias á efectos de reclamación, se acordó 
publicar la vacante de Médico titular de es
ta villa en el «Boletín Oficial» por 30 dias 
por haber presentado la dimisión el que 
desempeñaba dicho cargo. Se acordaron al
gunos pagos. Diese cuenta de la corres
pondencia oficial y boletines, se acordó su 
cumplimiento y levanto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Después 
de leída y aprobada la anterior se procedió 
al sorteo de los vocales que deben formar 
la Junta Municipal para durante el año 
1903, se acordó publicar su resultado en el 
«Boletín Oficial». Se acordó pagar del ca
pítulo de imprevistos el 10 p § de la tasa
ción de los pastos, piedra, arcilla, greda y 
caza del Monte Comunal de Llorito, á la 
Teeoseria de Hacienda, correspondientes al 
año 1902 á 1903 forestal y otros pagos del 
capítulo correspondiente. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial y boletines, se 
acordó su cumplimiento y levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia l.° de Mar
zo —Sr procedió al acto de la clasificación 
y declaración de soldados para el reempla
zo de este año y de las revisiones de los 
anteriores.

Sesión ordinaria del dia 4.—Se acordó y 
aprobó la distribución de fondos para el 
mes. Se acordó un pego del capitulo de im
previstos y varios de ios demas capítulos 
del presupuesto Se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y boletines, se acordó su 
cumplimiento y levantó la sesión.

Sesió ordinaria del día 11.—Leída y 
aprobada la anterior se acordó autorización 
para el cobro del 3'40 p g de cédulas per
sonales de 1902 se dió cuenta de una ins
tancia de Pedro Carbonell y Auba de Ma
ría solicitando permiso para la construc
ción de un molino movido por agua del 
torrente de Banderola y se acordó acceder 
á lo solicitado mientras no cause perjuicio. 
Se dió cuenta de la circular n.° 647 del 
B. O. n.° 5640 de la entrega de los mozos 
de este reemplazo y revisiones de los de 
1901 y 1902 ante la Comisión mixta de re
clutamiento para el juicio de exenciones y 
se acordó nombrar ai Secretario de este 
Ayuntamiento Comisionado para practicar 
la entrega y delegado de este Ayuntamien
to en sustitución del Sr. Síndico para for
mar parte de la Junta. Se acordaron algu
nos pegos, diose cuenta de la corresponden
cia oficial y Boletines, se acordó su cum
plimiento y levantó la sesión.

Seaión ordinaria del dia 25.—Seguida
mente de leída y aprobada la anterior, se 
dió cuenta de la circular n.° 676 del «Bole
tín Oficial» n.° 5642 referente al Gobierno 
Civil y erigir un monumento en la Corte 
que perpetúe el heroico sacrificio de los sol
dados y marinos fallecidos en Cuba y Fili
pinas; y se acordó remitir á la Comisión 
ejecutivo del monumento relación de los 
Soldados muertos á consecuencia de la 
guerra y como donativo 25 pesetas que se 
pagarán de imprevistos. Se dió cuenta de 
no haberse presentado reclamación alguna 
sobre el pleno de la alineación y rasante 
de la calle de San Miguel. También se dió 
cuenta por lectura. íntegra de la circular 
n.® 714 del B. O. n.° 5644 referente á pa
gos obligatorios y voluntarios y distribu
ción mensual de fondos, igualmente se 
dió cuenta de una solicitud única presen
tada para la plaza de Medico Titular y se 
acordó su nombramiento. Se acordó que 
las funciones religiosas del Jueves Santo y 
San Marcos se hagan como los años ante
riores, que se compre un cordero para los 
pobres del hospicio por Pascuas de Resu
rrección, que se paguen los haberes á los 
empleados municipales correspondientes al 
primer trimestre, y cuentas presentadas ó 
que se presenten hasta donde alcancen los 
fondos y varios pagos de diferentes capítu
los del presupuesto, se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y Boletines, se 
acordó su cumplimiento y levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
procedió al fallo del expediente de mozos 
de este reemplazo y de las revisiones de 
1902 y 1901, y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del 28 Febrero — Se 

celebró la sesión inaugural de instalación 
de la Junta Municipal.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de dia ocho 
del corriente.

Sineu 19 Abril de 1903.—El Alcalde, 
Andrés Real.—P. A. D, A. —Mateo Bar- 
celó, Secretario.

Núm. 2210 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el mis

mo y Junta municipal de asociados duran
te el primer trimestre del año actual que 
se forma en cumplimiento de lo que pre
viene la ley Municipal vigente.
Sesión extraordinaria del dia i 0 de Ene

ro.—Se formó la lista de electores para com
promisarios

Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta an
terior, y se ratificaron los acuerdos tomados 
en la del dia i.e—Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida.—Se acor
dó la distribución de fondos para el corrien
te mes.—Se aprobó el acta de subasta de los 
arbitrios municipales.—Se aprobaron difiniti 
vamente los planos de rasante de la calle que 
partiendo de la del Doctor Esteva va á la 
cantina de Can Martina; el de alineación y 
rasante de un trozo del camino de Arta y 
Port Vey y el del camino vecinal de S‘ Es- 
tepar.

Sesión del dia 13. —Se aprobó el acta an
terior Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida.—Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos tomados durante el 
4.0 trimestre. Se acordó asistir en Corpora - 
ción 3 las funciones religiosas de San Anto

nio. Se procedió á la formación del alista* 
miento de los mozos del actual reemplazo.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co. 
rrespondencia recibida. Se acordó dar su mas 
exacto cumplimiento al Real Decreto refe. 
rente á gastos obligatorios y voluntarios. Se 
procedió á la división de secciones para el 
sorteo de los vocales que han de componer 
la Junta municipal durante el actual año, de
signándose dos individuos á cada una. Se 
aprobó el padrón de prestación personal 
acordando su exposición al público. Se acor
dó interesar del Sr V.cario autorice el toque 
de la campana para asistir los niños á la Es
cuela en la forma que ha venido haciéndose 
entrando para efectuarlo por el portal del 
campanario y costestar á dicho señor no po
der formalizar el contrato para la celebra
ción de dos misas los domingos y fiestas por 
no existir en presupuesto consigna de nin
guna especie Se acordó destinar para el cul
to divino 200 pesetas para cada una de las 
festividades de San Juan, San Ignacio Obis
po y las funciones de Semana banta. Se se
ñaló el ancho que ha de tener la calle de Can 
Janer. Se nombró una comisión para que 
arregle lo conveniente para la fiesta de San 
Ignacio en cuanto al refresco y nombramien
to del sacerdote que ha de ocupar la cátedra 
del Espíritu Santo.

Sesión del dia 25.—Se procedió á la rec
tificación del alistamiento de los mozos del 
actual reemplazo.

Sesión del dia 27.—Se aprobó acta ante
rior y se ratificaron los acuerdos tomados en 
la extraordinaria del 25. —Se acordó el cum
plimiento de la correspondencia recibida — 
Se aprobaron las listas de los contribuyentes 
que pueden ser designados vocales asociados 
de la Junta Municipal acordando su exposi
ción al público á efectos de reclamación. Se 
aprobó definitivamente la lista de compro
misarios para la elección de Senadores acor
dando su publicación. Se acordó amillarar á 
nombre de Antonio Servera Lliteras una ca
sa que expresa un expediente posesorio sien
do baja á Servera Servera Catalina Fexa.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida.—Se acordó empe
zar el primer turno de la prestación personal 
haciendo separaciones á las calles y luego á 
los caminos vecinales.

Sesión del dia 7 de Febrero.—Se proce
dió al cierre del alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo.

Sesión del dia 8.— Se procedió al sorteo 
de los mozos del actuul reemplazo.

Sesión del dia 7.—Se aprobó acta ante
rior. Se acordó el cumplimiento de la corres
pondencia recibida.—Se acordó amillarar á 
nombre de D Sebastian Masanet Gili la fin
ca que comprende un expediente posesorio 
siendo baja á Morey RafaeJa. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente mes. Se 
acordó exponer al público á efectos de re
clamación la autorización solicitada por don 
Miguel Nebot para instalar una máquina á 
vapor de cinco caballos en la calle del Obis
po Vallejo: que la Junta de Sanidad informe 
y una vez verificado que la Comisión urbana 
emita dictamen. Se acordó dar de alta en el 
padrón de vecinos á Gabriel Canet Gili.—Se 
nombró una comisión para que estudie la 
conveniencia de expropiar parte del edificio 
que está en medio de las Plazas de San Juan 
y Mayor y poner la tierra que se extrae del 
corral de la Escuela de niños y Casa Consis
torial á hoyos para plantar árboles.

Sesión del día 14. Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida.—Se acordó exponer 
al público á efectos de reclamación el proyec
to del Ayuntamiento de declarar de utilidad 
publica la expropiación de parte de la finca 
situada entre las Plazas Mayor y San Juan y 
que la Comisión emita dictamen para acor
dar definitivamente lo mejor. Se procedió al 
sorteo de los vocales asociados que han de 
componer la Junta Municipal durante el ac
tual año, acordando publicar su resultado y 
comunicar ios nombramientos. Se acordó de
sestimar la petición de Serafín Nebot solici
tando una gratificación por haber tenido que 
matar un cerdo mordido por un perro sos
pechoso de estar atacado de hidrofobia.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida.—Se aprobó el plano 
de fachado de una casa de la cala de Can Ja
ner.—Se autorizó al Sr. Alcaide para que 
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nombre los testigos que han de declarar en 
]os expedientes que se nstruyan á los mozos 

actual reemplazo y revisión de años an
teriores nombrando el Regidor Sindico que 

de actuar en los mismos Se concedieron 
¿os socorros á Ana Maria Vives y Gabriel 
Icaria de 10 y 30.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida y se designaron los ta
lladores para la designación de los mozos. Se 
acordó prorrogar por un año la contrata es
tipulada conel Médico municipal D. Miguel 
gervera —Se acordó amillarar á nombre de 
Juan Bauza la finca que comprende un expe
diento posesorio siendo baja á Basa Viuda 
punta Catalina. Se procedió al sorteo de la 
vacante existente por dimisión de un vocal 
de la Junta municipal de asociados Se de
signaron los loca.es para la constitución de 
las mesas electorales en las elecciones de Di
putados Provinciales. Se acordó pase á in
forme de la Comisión rural una petición de 
terratenientes del predio Son Morro solici
tando el ausilio de la prestación personal pa 
ra recomponer el camino del Camp des Ma- 
tulles. . ,

Sesión del dia i.° de Marzo.—-Se procedió 
al acta de clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del actual reemplazo y 
revisión de los tres anteriores.

Sesión del dia 7.-Se aprobó acta ante¿ 
rior. Se acordó el cumplimiento de la corres
pondencia recibida.

Sesión del dia 17 —Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiecto de la co
rrespondencia recibida. — Se acordó amilla
rar á nombre de Gabriel Llull Fons las fin
cas que comprende un expediente posesorio 
siendo baja á Fons Servera Pedro. Se acor
dó remitir á la comisión del Monumento Na
cional para los soldados fallecidos en el Ejer
cito de Cuba y Filipinas una peseta de cada 
uno de este pueblo que haya tallecido. Se 
nombró á D. Bartolomé Fluxá comisionado 
para asistir al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta satisfaciéndose la Comisión 
consignada en presupuesto Se acordó con
signar las mas expresivas gracias por el ob
sequio hecho por D. Mariano Masanet de 
regalar seis plateros; que se planten con ho
yos de mucha capacidad poniendo la tierra 
del terraplén de la Casa Consistorial y Es
cuela de niños y si no fuera bastante para 
quitarlo se ponga la tierra sobrante á los 
caminos vecinales. Se aprobó haberse em
pezado en 2.0 de la prestación personal acor
dando siga la recomposición de caminos ve 
cíñales. Se nombró á D. Antonio Riera pe
rito tercero para el justiprecio de las fincas 
de Juan Servera Lliteras. Se aprobaron va
rias cuentas por servicios municipales acor
dando su pago. Se acordó la distribución de 
fondos para satisfacer atenciones de este

Núm. 2211

Don Vicente Fernandez Vázquez, Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Pal ma
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Pedro Ferragut y Fioi, 
de treinta años de edad, hijo de Eustaquio 
y de Margarita, casado, minero, con ante
cedentes penales, natural y vecino de Con
velí (Alaró), y actualmente deignoiado pa
radero; procesado y penado en causa sobre 
varios hurtos, para que dentro del térmi
no de quice días á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante esta Audiencia bajo ap r* 
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policia judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesa
do y, conseguido, lo pongan á disposición 
de este Tribunal.

Dada eu Palma de Mallorca á ventinué* 
ve de Mayo de mil novecientos tres.— Vi
cente Fernandez,—El Secretario, Juan Al- 
cover.

Núm. 2212

D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri
mera instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días, una 
finca en Son Moro de este término munici
pal coneistente en campo y selva de exten- 
cióu de docientas ochenta y cuatro áreas, 
doce centiareas, que linda por el Norte con 
tierra del prédio Son Moro, por Sur con ca
mino, por este con tierra de Miguel Cal- 
dentey y Oeste con la de Jorge Nadal, cu
ya finca ee halla afecta el censo anual de 
docientos veinte y dos litros siete decilitros 
cuatro centilitros, trecientas treinta y tres 
milésimas de trigo pegadero en primero 
de Agosto á ios herederos de D. José Igna
cio Moraguee y Mota, justipreciada con 
dicho censo en mil trecientas tres pesetas.

Dicha finca pertenece á los consortes 
Martin Fiol y Gelabert y Francisca Ana 
Galmés y Pastor y se vende pera con su 
producto hacer pago á Guillermo Riera y 
Bauzá del préstamo de quinientas pesetas 
é ínteres al seis por ciento desde el día diez 
de Abril de mil novecientos dos y las que 
vayan venciendo hasta eu efectivo pago y 
costas causadas y á causar hasta su total 
solvencia. Señalando para la subasta y re
mate el dia treinta de Junio próximo á las 

i diez en la sala de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta de- 
I berá el hcitador depositar previamente en 

mes y anteriores. I mesa del Juzgado el diez por ciento del
Sesión del dia 24 —Se aprobó el acta an- I justiprecio, sirviendo dicha cantidad á 

terior. Se acordo el cumplimiento de la co- I cueuta del precio del remate al que lo ob- 
rrespondencia recibida. Cumpliendo órdenes I tenga, y devolviéndose en el mismo acto 
de la Superioridad se acordó una nueva dis- | ¿ |0B demás.
tribución de fondos. Se acordó cooperar con I 2 » Serán del cargo del comprador las 
la prestación personal al arreglo del camino | CO8ta8 y gQgt08 de la subasta, remate, escri- 
del camp des Matullos del termino de San I ^ra traspaso y demas anejo al mismo. 
Lorenzo siempre que se obtenga la compe- 3 a Nq Be admitjr. pogturQ que DQ CQ, 
tente sanción del br. Go erna . I । doe tercera8 pettee del justiprecio,
acordó que en lo sucesivo las sesiones ordi- f  x on
narias tengan lugar los sábados á las 20 y 4 * Que la 6nca se eaea á pública u- 

m¡nutos i basta sin haberse suplido previamente los
S™?ón del dia 28 -Se aprobó el acta an- títulos de propiedad.

terior Se acordó el cumplimiento de la co- 5.a No será baja del precio el capital 
rrespondencia recibida. Se acordó publicar del censo de trigo con que está gravada 
un pregón recordando que no vaya el gana- I la finca.
do abandonado ni apacentarlo por camino y I Dado en Manacor á veinte y nueve de 
torrentes: que no se busquen caracoles ni I Mayo de mil novecientos tres.—Manuel 
yerbas en propiedad agena sin permiso del I Suarez Martínez. -Ante mi, Rafael Ferrer. 
propietario visado por la Alcaldía I ____

Sesión del dia 29 —Se procedió al fallo
de las exenciones alegadas en el acto de la I Nóm 2213
clasificación y declaración de soldados. I ,

D. Bartolomé Aloy Bennasar, Juez muni
cipal delu villa de Pollensa partido ju
dicial de Inca provincia de Baleares.
Por el presente edicto se hace saber que 

en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado municipal por las 
Sras. hermanas D.a Juana Ana, D.a Fran
cisca y D.a Dolores Rotger Llompard veci
nas de la ciudad de Palma, sobre la pose
sión de los censos de dos libras diez suel
dos, dos libras diez sueldos, tres libras, una 
libra, ana libra y doce libras de la extin
guida moneda de Mallorca antigüa á que 
respectivamente están gravados los inmue*

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 28 de Febrero. - Se cons

tituyó la Junta que ha de funcionar durante 
el actual año.

Son Servera 16 de Abril de 1903. —Bar
tolomé Fluxá, Secretario

Aprobado por e Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de hoy Asi resulta del acta.

Son Servera 19 de Abril de 1903.—Bar
tolomé Fluxá, Secretario.—V.° B.° —El Al
calde, Riera. 

bles siguieüiea radicantes en este término 
municipal; una casa y corral situada en la 
calle del Koservell marcada con el número 
sesenta y seis, propiedad de D. Miguel 
Crespi, otra en la misma ca le marcada con 
el número eesentiocho propiedad de Loren
zo Vila Torrandell y las ñucas ¡ústicas 
«Can Colom» de dos cuarterudas de exten
sión propiedad de Práxedes Torrandell Cá- 
naves y de los hermanos Martin y Maria 
Torrandell Rotger, «Can Colom» de ester.- 
sión de una cuarterada propiedad de los 
hermanos Bartolomé y Ana March Torran- 
deil, «Can Colom» de una cuarterada de 
extensión propiedad de Guillermo Negre 
Torrandell y «La Rafal» de media coarte- 
rada de estensión propiedad de D. Miguel 
Marti Cerdát se manda se haga saber a los 
precitados propietarios Práxedes Torran
dell Cánaves y Ana March Torrandell acom
pañada ésta de su marido, ambos de igno
rado domicilio, que, dentro el plato de diez 
días hábiles á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l é t in  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en la Secretaria de 
esta Juzgado si les conviniera para oponer
se á la información de este expediente po- 
seeoric, previniéndoles que de no efectuar* 
lo se entenderá que prestan conformidad á 
la posesión de dichos censos y se aprobará 
el expediente en la forma solicitada.

A los mismos efectos también se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la herencia de D. Mateo Rotger 
Aloy, D. Pedro José, D. Mateo y D.a Maria 
Luisa Rotger Llompard y á la de D. To
más Rotger Llompard difuntos; para que 
se opongan á la posesión de los susodichos 
censos.

Dado en Pollensa á nueve Diciembre de 
mil novecientos dos.—Bartolomé Aloy.— 
Ante mi, José Cabanellae.

Núm. 2214

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los herederos de Antonio Plomer 
Caplloch y á cuantos se crean tener derecho 
á la posesión de las fincas situadas en este 
término municipal denominadas «El Recó», 
«Can Estraüy», «Can Puig» y «Almadrave» 
de estensión de un cuartón noventa y cua
tro destres, de veinte y nueve destres, de 
un cuartón setenta y siete destres y de un 
cuartón treinta y dos destres respectiva
mente; y de las casas situadas en la Zona 
sesta marcada con el número setenta y 
cuatro y otra situada en la calle de Bini- 
molía número ventiuno; para que en el pla
zo de diez días hábiles á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ceta provincia, se opongan á 
la información posesoria promovida á favor 
de los hermanos Jaime, Antonio, Juana 
Maria y Maria Plomer March previniéndo
les que de no efectuarlo se entenderá que 
renuncian á la posesión de dichas fincas y 
se aprobará el expediente confirmándose el 
auto recaído en el mismo en diez y ocho 
Octubre de mil novecientos dos.

Dado en Pollensa á veinte y nueve Mayo 
de mil novecientos tres.—Bartolomé Aloy. 
—Ante mí, José Cabanellas.

Núm. 2215

D. Jaime Comas Sodas, Juez Municipal 
Letrado de la villa de la Puebla.
En virtud de expediente sobre informa

ción posesoria instruido en este Juzgado á 
instancia de Ana Capó Pons vecina de esta 
villa, para inscribir en el Registro de la Pro
piedad de este Partido la posesión en que 
ee halla de una porción de tierra, sita en 
este distrito llamada Can Panxa ó Clot den 
Pancha, de cabida de docientoe sais des
tres poco más ó menos, linda por Norte 
con tierra de Juan Ssrra, por Sur con otra 
de Pedro A. Palou, por Este con la calle 
de la Luna y por Oeste con tierra de Bar
tolomé Seria Valle, la que adquirió por he
rencia de Juan Socias Gost fallecido día 
veinte y cuatro Noviembre de mil nove
cientos uno, se cita á los que se crean con 
derecho á la indicada finca para que den
tro de diez diez dias comparezcan á este 
expediente á formular oposición á la ins
cripción de la misma que de no \ orificarlo 
se ratificará el auto en que se aprobó la

3 
información y sé procederá á la inscripción 
definitiva de la mencionada posesión.

Dado en La Puebla á veinte y tres Ma
yo de mil novecientos tres.— Jaime Oomái 
Socias —El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 2216

Por providencia de hoy dictada en el ex
pediente promovido por Antonio Creepi 
Tugores sobre información poseeona, en
tre otras fincas, de ana cochera y corral, 
situada en esta villa calle de las Marjales 
antes Carraixet, señalada con el número 13, 
¡inda por la derecha entrando con la carre
tera que desde Petra dirige á Pollensa, por 
la izquierda con casa de Juana Maria Ores- 
pí Tugores de la misma procedencia y por 
el fondo con corral de Catalina Crespi Tu» 
gores de igual procedencia; una pieza de 
tierra denominada Son Puig marjal, sitúa* 
da en el término de esta misma villa, de 
estensión de un cuartón, linda por Norte 
con camino público, por Sur con tierra de 
herederos de D. Gaspar Cladera Crospí, 
por Este con otra de J uan Crespi Bennasar 
y por Oeste con otra de D. Antonio Sena 
Seguí, y una casa con corral, situada eü 
esta villa, calle Ancha n.* 35, cuya medida 
se ignora, linda por la derecha entrando 
con casa de Jaime Martorell Payeras, por 
la izquierda con otra de herederoe de An
tonio Perelló Noguera y por el fondo con 
corral de Jaime Torrens Peyeras, ee cita á 
ios que se crean con derecho á estas fincas 
pora que dentro de diez días á contar des
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provicia comparezcan 
en este expediente á deducir las reclama
ciones que tengan por conveniente, que de 
no verificarlo dentro dicho término se pro
cederá á la inscripción definitiva del pose
sorio de las mismas.

Dado en La Puebla á veinte y siete Mayo 
de mil novecientos tres.—Jaime Comas So
cías. — El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 2217

D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de 
Navio de la Armada Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á los que se consideren dueños de 
siete bultos de tabaco pota hallados por 
fuerza de la Escampavía Dolores, el dia 8 
del actaal en el Colón de Cañamiel (Cap- 
depera) á fin de que en el término de 30 
días contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
senten en este Juzgado á deducir su dere
cho en la inteligencia que de no verificarlo 
lee parará los perjuicios que haya lugar.

Palma 29 de Mayo de 1903 —El Juez 
Instructor, Mateo Mesquida.— Por manda
do de S. 8.—José Maria Vives, Secretario,

Núm. 2218

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
El dia veinticinco de Agosto próximo ve

nidero á las diez de la mañana se celebrará 
nueva subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia Civil de esta capital, para con
tratar el servicio de provisión de prendas 
de vestuario que por el tiempo de cuatro 
años pueda necesitar esta Comandancia de 
Baleares, en atención á no haber dado re
sultado la celebrada en el dia de ayer,

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dicho servicio se hallan de 
manifiesto eu la expresada casa cuartel y 
en los oficinas de las Subinspecckmes de 
toáoslos Tercios y primer Jefe de Cana
nas.

Palma 29 de Mayo de 1903.—El Tenien
te Cotonel primer Jefe Subinspector, Rai
mundo Gutiérrez.
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Depositaría de fondos municipales de S.-Juan Bautista 

---- -♦♦41-----
VÜEN1A del í.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario 

. PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 82‘63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................ ' * ' 3160'52

M t , Cargo................................................. 3243*15
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 1616*73

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1626‘42

__________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Sildo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en cate trimestre. de las operaciones

1 Propios...................................................... » » »
2 Montes ...................................................... » » >
3 Impuestos........................................... ..... > » »
4 Beneficencia................................................ > » »
5 Instrucción pública ................................. » > »
6 Corrección pública.................................... > > »

,7 Extraordinarios......................................... » » »
8 Resultas...................................................... 82*63 » 82*63
9 Recursos legalespara cubrir el déficit . > 700*00 700'00

10 Reintegros................................................ > »
11 Ampliación................................................. » 2460*52 2460*52

Data pesetas. . . 82'63 3160*52 3243*15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » > >
2 Policía de seguridad................................. » > »
3 Policía urbana y rural........................... •> »
4 Instrucción pública................................ » 1
5 Beneficencia................................................ » 78-75 78*75
6 Obras públicas........................................... » > >
7 Corrección pública.................................... % » >
8 Montes......................................................... » > >
9 Cargas.......................................................... > > »

10 Obras de nueva construcción . . . . > > »
11 Imprevistos................................................. » »
12 Resultas...................................................... > »
13 Ampliación.................................................. » 1537*98 1537*98

Cargo pesetas. . . » 161673 1616*73
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deoositaría.
En S. Juan Biutista á 24 Abril 1903.—El Depositario, Jaime Torres. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Bartolomé EscandelL—V.° B.°—El Alcalde accidental, Torres.

Depositaría de fondos municipales de Estellenchs
CUEN1A del l.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja
Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ............................

_ Cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue. .

_________________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

Pesetas.
. iBde7^
. 1200*00

. 2546*27
. 1168*24
. 1378*0?

INGRESOS Stld0 deI Operaciones TOTAL
_____  ____________ trimestre anterior eu este trimestre de las operaciones

1 Propios...................................................... ,
2 Montes..................................................   , 9

8 >

3 Impuestos...................................................... 1 » »
4 Beneficencia................................................ ,
5 Instrucción pública................................... ! » 8
6 Corrección pública.................................... > »
7 Extraordinarios......................... »
8 Resultas........................................................ i > 8
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8 1200'00 1200'0010 Reintegros................................................. > >

11 Ampliación................................................... 1 » »
Data pesetas. . . . 8 1200*00 1200*00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 713*15 713*15
2 Policía de Seguridad................................ > »
3 Policia urbana y rural........................... > >
4 Instrucción pública................................... > »
5 Beneficencia.................................................. | , 162*50 162*506 Obras públicas........................................... > 19*50 19*507 Corrección pública.................................... > 8
8 Montes........................................... , B >
9 Cargas............................................................ 1 > 273*09 273*0910 Obras de nueva construcción. . . . i » 8

11 Imprevistos................................................ , 8 '
12 Resultas........................................... ,
13 Ampliación................................................. > >

Cargo pesetas . . » ^1168*24^ 1168*24
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Estellenchs á 30 de Abril de 1903. -E1 Depositario interino, Juan Coll.—(Jonfor-

me.—El Secretario-Contador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Juliá.

Depositaría de fondos municipales de Costitx
CUENl A. de1 $.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —CüSNTA DE O AJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 735*07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 1472*94

Depositaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del fi.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositarle.

A . PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 2609*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ............................................................ 8187*75

' Cargo..................................................... 2208*01
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 918*49

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1289*52

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios » >
2 Montes. ........... > » >
3 Impuestos .......... > * >
4 Beneficencia........................  . . . . » 8
5 Instrucción pública................................. » 8 8
6 Corrección pública................................... » 8 8
7 Extraordinarios.......................................... » » 8

8 Resultas....................................................... 735*07 8 735*07
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1472*94 1472*94

10 Reintegros.................................................. > > 8
11 Ampliación................................................. 8 8 8

Cargo pesetas. . . 735*07 1472*94 2208*01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 361-90 361*90
2 Policía de seguridad................................ * » 8

3 Policía urbana y rural........................... » >

4 Instrucción pública................................. > 20*00 20*00
5 Beneficencia................................................ 8 8 >

6 Obras públicas.......................................... 8 69*25 69*25
7 Corrección pública.................................. 8 8

8 Montes........................................................ » 8 »
9 Cargas........................................................ 467*34 467*34

10 Obras de nueva construcción . . . 8 8 »
11 Imprevistos................................................. 8 > 8

12 Resultas....................................................... 8 » 8

13 Ampliación................................................. > »
Data pesetas. . . . . 8 918*49 918*49

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Costitx á 30 de Abril 1903 —El Depositario, Rafael Moragues.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, José Vallespir.—V.° É.0—El Alcalde, Martin Amengual,

n . Cargo...................... . . 10797*71
Data por pagos verificados en igual trimestre.................... . . 10797*13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 0*58
___________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

in g r e s o s Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios . . . , > »
2 Montes . . 8 »

* 1
3 Impuestos . . . » 8
4 Beneficencia . . »
5 Instrucción pública . 8 8
6 Corrección pública 8 »
7 Extraordinarios »
8 Resultas. . . > 2609*96 2609*96
9 Recursos legales para cubrir el déficit * 8

10 Reintegros . . . .
11 Ampliación. . . . 8 8187*75 8187*75

Cargo pesetas. . . 8 10797*71 10797*71

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 8
2 Policía de Seguridad. 8
3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública .
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública....................
8 Montes. .

8 » >
9 Cargas. . . 8

8

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos. >
12 Resultas.
13 Ampliación............................ » 10797*13 10797*13
_____ _ _ _ Data pesetas . . . . » 10797*13 10797*13

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
En Santafiy á 30 de Abril de 1903.—El Depositario, Jaime R’go—Confórme.—El

Secretario-Contador, Pedro Tomas.__V.° B.° —El Alcalde, Juan Muntaner.
PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a
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